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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
FESTIVOS

ADVaRTEKOlA

Lae leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias imra enda capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
iwm.iuli en «na. y cuatro días desoües para los demás pueblos 

ae la pre vínola.
{Ley de 2 de Ncviembre de I833J

SE SUSCRIBE
HN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

PRHCIOS DB SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL. 
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Por nn año.......... so,50 b
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Por un aüo.

fuera.
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.................... 30
.............. 12,60
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PARTE OrXGXAI

PRESIDENCIA
DHL

Caiîsejo de

SS. MM. el Rey yjla Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
tante salud. - .

, da grupo y línea de los mis- pectivahoja-Nomenclatorque de contrihnír nn
. mos, el numero de cédulas dicho funcionario les envíe en el S . componer 

I recogidas y el de habitantes cumplimiento á mi acuerdo dnin d tenor
I inscritos la noche del 31 de de esta fecha i
¡ Diciembre de 1887, en cada I Loe-rnñn í ’ dn c k . i t , t “ vigente ley de
' ■ ■ -bogrono i. de Febrero de ' Reclutamiento'Rft T-\

I ® f^cal orden Jo digo á V.
E. para su conocimiento v 

Î efectos consiguientes. Dios 
! niuchos años.

i uno de Jos grupos y edificios ' 1888. 
! diseminados que forman los I
Nomenclatos de todos los dis- j 
tritos municipales de la pro- ¡

El Gobernador i 
Itieardo Avum o.

vincia.
Eq sa.consecuencia, he * M¡llÍSlerÍO (Je Ja Gucrfa i <-‘<leEebrerodelw.‘ 
rdado, que el Secretario i «CUd chinchilla
1« Tnnfo ______ feenor....

acordado, que el ¿Secretario j 
de Ja Junta provinbiaJ deJ í REAL ORDEN

GOBIEÍINO CIVIL
CENSO GENERAL DE POBLACION

Circular
Remitidos por todas las Jun

tas municipales del Censo de 
población de esta provincia, 
los Nómenáíatos manuscritos

Censo proceda inmediatamen-1 —=—
te á la remisión de Jas res- ! Excmo. Sr.: Recibibos ya 
pectivas bojas-NomencJatos, ! en este Ministerio Jos datos 
d todas las Juntas censales, j suficientes para poder deter- 
pya que éstas Jas devuelvan minar con toda exactitud el 
directamente á dicho Secre- número total de reclutas del 
tario,^ con sobre al Jefe de presente Jlamamiento, nece- 
trabajos estadísticos, después sariospara cubrir Jas bajas 
de firmadas y selladas en Ja Qtie deben reemplazarse en los
TZM»*V1 rv _  •_ 1 •   i-ü •

MINISTüíUO
tie Gracia y Justicia

con referencia al 31 de Di- 
cicí^bre de 1887, en cumpli
miento á Jo ordenado en mi 
Circúfar de 10 de Octubre de 
1888í inserta en el «Boletín 
oficiaI> número 82, y contes
tados por las respectivas Jun
tas censales los reparos he
chos á. cada hoja-Nomencla-' 
tor porel ¿Secretario delp; Jun-’ 
ta provincial, para conocer 
Jas causas de las variaciones 
Ocurridas en cada línea y g ro
po de dichos Nomenclatos, 
desde primero de Marzo al 31 
de Diciembre de 1887, y para 
hacer la separación de las 
CéduJas correspondientes á 
cada grupo y línea de los re
petidos estados-Nomenclatos, 

ha .podido ya asignar ñ ca-

forma que Ja misma hoja-No- 
menclator indica.

Ejércitosde Ultramar, de la

En el oficio de devolución 
consignarán los Alcaldes Pre
sidentes de dichas Juntascen- 
saíes los datos sobre edificios 
habitados tan sólo temporal
mente, que el expresado Se
cretario les pida.

Necesitando la Junta pro
vincial tener en su poder to
dos los Nomenclatos de la 
provincia, autorizados debi- i 
damente por las respectivas 
Juntas censales, para el 8 del 
actual, encargo á los señores 
Alcaides-Presidentes . de di
chas Juntas devuelvan direc 
tamente al Jefe de trabajos 
estadísticos para el 8 del ac-, 
tual sin falta alguna, debi- í 
damente autorizada Ja res- ?

À

Península,Canarias y tercios 
de infantería de Marina, pa
ra que todas las unidades or-

f Coníínuación)
Para regularlos, se aten

dera á las rentas é intereses 
de los bienes hereditarios de 
la misma especie que los co- 
lacionadüs.

gánicas queden al completo 
de su fuerza reglamentaria 
en tiempo de paz;

El Rey (Q. D. Gt.), y en su 
nombre la Reina Regente del 
Reino,

Ha tenido a bien fijai' en 
49.000 hombres el contigen- 
te total del reemplazo, de los 
que 6.000 son destinados á 
cubrir las bajas de los Ejér
citos de Ultramar, y resolver 
que esta disposición tenga to
da la publicidad posible para 
conocimiento de los pueblos, 
sin perjuicio de hacer el día

Art. 1050. Si entre los 
coherederos surgiere contieu- 
da sobre la obligación de co
lacionar o sóbrelos objetos 
que han de traerse a cola
ción, no por eso dejará de 
pioseguirse la partición,pres
tando la correspondiente 
fianza.

Art. 1051. Ningún cohe
redero podra ser obligado á 
peimanecer en b indivisión 
de la herencia, a menos que 
el testador prohiba expresa
mente la división.

20 del actual el señalamiento

Pero, aun cuando la prohi- 
ha, la división tendrá siem
pre lugar mediante alguna

de cupo con que cada zonah» Jas cuales
J se esjitmg’ue la sociedad.

-.4
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+ in-9 Tndocohi rede't Lo dispuesto en estearticu- 
« '■H libre admi- ¡lo y el anterior se observará ■ r «sStóú de i aunque entre los coherederos 

nistración y P i , alguno de menor edad
sus bienes ^Tn 1 ó sujeto! pero el co-
cualquier tiempo la partición
de la herencia. inventariar los bienes de la

Por los incapacitados y por j - .
los ausentes; deberán pedirla j 
sus representantes legítimos.

Arl. 1053. La mujer no 
podra pedir Ja participación 
de bienes sin la autorización

Art. 1052.

herencia con citación de los 
coherederos, acreedores y le

cia- los hechos en interés proceda de causa posterior á 
particular de uno de ellos, se- i la partición ó, Jete 
rán á cargo del mismo. nada por culpa, del adjudica- 

Art. 1065. Los títulos de torio.
adquisición ó pertenencia se
rán entregados al coheredero i. 
adjudicatorio de la finca ó 
fincas á que se refieran.

Art.1066. Cuand ) el mis-

Art. 1071. La obligación
recípróca de los coherederos 
á la evicción es proporciona
da a su respectivo haber he
reditario; pero, si alguno de

de su marido ó, en su caso, 
el juez. El marido,] si la pi
diere á nombre de su mujer, 
lo hará con consentimiento 
de ésta.

Los coherederos de la mu-

gatarios.
Art. 1058. Cuando Jel tes

tador no hubiere hecho la 
partición, ni sometido á otro 
esta facultad, si los herederos 
fueren mayores y tuvieren la
libre administración de sus 
bienes, podrán distribuir la 
lerenda de la manera que 
tengan por conveniente.

Art. 1059. Cuando los he
rederos mayores de edad no 
se entendieren sobre |el modo 
de hacer la partición, queda
rá á salvo su derecho para 
que le ejerciten en la forma 
prevenida en la ley de Enjuí 
ciamiento civil.

jer no podrán pedir la parti
cipación sino dirigiéndose 
juntamente contra aquélla y 
SU marido.

Art. 1054. Los herederos 
bajo condición no podrán 
pedir la partida hasta que 
aquella se cumpla, Pero po
drán pedirla ios coherederos, 
asegurando competentemen- 
te el derecho de los primeros 
para el caso de cumplirse la 
condición; y, hasta saberse 
que ésta ha faltado ó no pue
de ya verificarse, se entende
rá provisional ia partición. . ludicial.

Art. 1055. Si antes de ha- 1 jQgj jfin la partición
- cerse la pnrtieion muere uno J herencia se ha de guar
de los coherederos la ble igualdad, ha
dos ó más t^credeios bastara adjudicando á ,
que uno de éstos la piúd,pe o i coherederos
todos los que intervengan en 1 misma naturale- .
este ultimo concepto, debe- especie. 1
rán comparecer bajo una sola 1 Cuando una
representación. 1 indivisible ó desme-

Art. 1056. Cuando el tes- 1 mucho por su división, 
tador hiciere, por acto entre 1 adjudicarse á uno, á 
vivos ó por última voluntad, I g^jyad de abonar á los otros 
la partición de sus bienes, se I exceso en dinero.
pasará por ella, en cuanto no I bastará que uno selo
perjudique á la legítima de I herederos pida su ven
ios ñ-rederos forzosos. I gQ pública subasta y con

El padre que en intorés de l admisión de licitadores ex- 
su familia quiera conservar I traflos, para que así se haga, 
indivisa una explotación | Art. 1068. Los coherede- 
agrícola, industrial ó fabril, 
podrá usar de la facultad 
concedida en este artículo,

mo título comprenda varias ellos resultare insolvente, 
úüoas adjudicadas á diversos ! responderán de su pártelos 
coherederos, ó una solaque demás coherederos en a mis 
se haya dividido entre dos ó ma proporción, deduciéndose 
más, el titulo quedará en po- i '■> «arte corresnondiente al 
der del mayor interesado en ¡ 
la finca ó fincas, y se facilita
rán á los otros copias feha
cientes, á costa del caudal ' 
hereditario. Si el interés fue-

i la parte correspondiente al 
’ que deba ser indemnizado.

■ Los que pagaren por el in-

re igual, el título se entrega
rá al varón, y, habiendo más 
de uno, al de mayor edad.

Siendo original, aquél en
cuyo poder quede deberá tam
bién exhibirlo á los demás in

solvente conservarán su ac
ción contra él para cuando 
mejore de fortuna.

Art. 1072. Si se adjudica- 
, re como cobrable un crédito, 

los coherederos no responde- 
( rán de la insolvencia poste- 
I rior del deudor hereditario, y 
’ sólo serán responsables de su

teresados cuando lo pidieren, insolvencia al tiempo de ha-

Art. 1060. Cuando Ips me
nores de edad estén someti
dos á la patria potestad y re
presentados en la partición 
por el padre ó, en su caso, 
por la madre, no será necesa
ria la intervención ni la apro-

; Art. 1067. Si alguno de 
los heiederos vendiere á un 
extraño su derecho heredita-
rio antes de la partición, po
drán todos ó cualquier de los 
coherederos subrogarse en lu
gar del comprador, reembol
sándole el precio de la com
pra, con tal que lo verifiquen 
en término de un mes, á con
tar desde que esto se les ha-
ga saber.

Sección tercera.
De los efectos de la partición.

cerse la partición.
Por los créditos calificados

de incobrables no hay res
ponsabilidad; pero, si se co
bran en todo ó en parte, se 
distribuirá lo percibido pro
porcionalmente entre los he
rederos.

{ContinuaTá.}

Diputación provincial.
CONTADURÍA DE FONDOS 

del

Art. 1068. La partición PRES OPUESTO PROVINCIAL

disponiendo que se satisfaga 
en metálico su legítima á los 
demás hijos.

Art. 1057. El testador po
drá cometer por acto ínter n- 
Dos ó mortis causa para des
pues de su muerte la simple 
facultad de hacer la partición 
á, cualquiera persona que no 

uno de los cehere^ero^r

legalmente hecha confiere á 1 “
cada heredero, la propiedad 1 j/e» de Pebret-p del 
exclusiva de los bienes que 1 eoonómioo de 1888 i 1889 
le hayan sido adjudicados. mm 114

I Art. 1069. Hecha la par- ................ ,
tición, los coherederos esta- Dietribución de fondos por oa
ran reciprocamente obliga-
dos á la evicción y sanea- I coniaduría de fondos pro- 
miento de los bienes adjudi- vinciales conforme à lo preveni- 
cados. I do en el artículo 57 de la ley do

Art 1070. La obligación 1 presupuestos y Contabilidad pro- 
n 1 »< 1 vinclal de 20 de Septiembre deá que se refiere el arlh.ulo y, gg

Mayo de 1866 y circular de pri
mero de Junio siguiente:

ros deben ' anterior sólo cesará en los sí
camente en ¡la partición las ««ana*
rentas y frutos que cada uno . 
haya percibido de los bienes j 
hereditarios, las impensas

guientes casos:
1.’ Cuando el mismo tes

tador hubiere hecho la parti
ción, á no ser que aparezca,

CAPÍTULOS

útiles V necesarias hechas en
los mismos, y los daños oca- ó racionalmente se presuma, 
sionados por malicia ó negli- haber '°

salva Siempre la legitima.
^Trt.ioei. Los gastos de' 2." Cuando se hubiere 
partición hechos en interés pactado expresamente al ha- 
común de todos los coherede- cer la partición.
ros se ¿eduqWn de Ift bem- 3." Cuando la eviccid»

Administración provincial
Servicios generales
Obras obligatorias de carácter

obligatorio
Cargas
Instrucción pública
Baueflcencia
Corrección pública
Imprevistos

6477 es
15K3 32

7619 7»
2801

17079 34r
18888 62

2931 11
833 3Í
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Nuevos eslableciraienlos
Carreteras 
Otros gastos

TOTAL

2563 48

Logroño 18 de Enero de 1889. 
— El Contador de fondos provin-
ciales, F^l’p- 
ras.-V.« B “

I#* Victoriano Idísjo- !' I rfienta mes, ha sidoEl Presidente, por
defunción — El Vicepresidente. 
Miguel Salvador.— Sesión de 21 
de Enero de 18í9.—Aprobada — 
El Vicepresidente,.Pedro Uiquia- 
no.—P. A , Joaquin Farias.—Es 
copia —E1 Presidente por defun
ción.—El Vicepresidente, Miguel 
Salvador.

CONTADURIA 
de

FONDOS raOVlSCIAlB DE WGROSO

Ano económico de 1888-89.
Octubre tie 1888.

Núin. 102

Nota de los gastos origina- 
dos en IhS obras de con
servación de la carretera 
de Haro al confin de la pro- i 
vincia con Alava, ejecuta- j 
das por administración bajo 
la dirección del Jefe de la 
Sección de carreteras pro- i 
Tíinciales D. Agustín Gain- i 
za, durante el mes de Oc
tubre último, que se pu
blica en el Boletín oficial 
en cumpliniiento de lo dis
puesto en el artículo 125 de ------ ------ -------
la ley orgánica Provincial ¿e este'tribunal á rendir decla
de 29 de Agosto de 1882, y 
cuyas cuentas originales 
se encuentran de manifies* 
to en la Secretaría de esta
Diputación

Pis. cu.

personal.
jómales á varios peo

nes á razón de 2 pesetas uno 108 
Por 27 jornales á id. id, à 

W. 1 id. id. 

material

Por 27 jornales â un volque
te à razón de 6 pesetas

Total

162

297

Importa esta nota las figu
radas doscientas noventa y 
siete pesetas.

Logroño 25 de Enero de 
1388.— El Contador de fon
dos provinciales, Felipe Vic
torino Idígoras-^ V? B % El 
Presidente por defunción.- 
El Vicepresidente , Miguel 
Salvador.

Mana de Robies.

las once y media de su mañana 
bajo las condiciones siguientes:

I.* Que el remate se hace sin
tipo fijo y se admitirá cualquier
postura que se presente

2.a Que para tomar parte en S 
la licitación deberá depositarse 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la can
tidad que sirvió de tipo en la su- í 
basta.

3.^ Que los antecedentes so
beo titulación de las fincas se ha-

60594 72

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO. 
Circular.

Núm 3.

j Por Real orden de 14 del co 
' rriente mes. há sido nombrado

Inspector de Hacienda de esta 
provincia con destino à esta Ca
pital y su partido. D. Tiburcio 
Vélez, por cesación de L). Anto
nio Lizcano, que desempeñaba

’1 dicho cargo.

S des y contribuyentes del partido 
judicial de Logroño, encargando

l á los Sres. Alcaldes presten al 
I funcionario expresado todo el 
i auxilio que necesite para el me-

dicción de Fuenmayor

1? Una .heredad en término 
de la villa á las Veras, de dieci
seis obradas, con una superficie 
de cincuenta y ocho áreas y cua
renta y seis ceniiáreas, ó sean

Ï lian de manifiesto en la Escriba-
__ _ nía del actuario que refrenda 

i Lo que hago saber por medio j donde podrán ser examinados, 
j del presente «BüleUn OftC'.al., pa- i se subastan en juris- '
! ra conocimiento de lasauloiida-

Mes do I jor desempeño de su cargo.
Logroño 31 de Enero de 1889. fanegas y nueve celemines, 

— Ei Delegado de Hacienda, Luis j ¿e las que una fanega y siete ce- j 
Mana de Robles. t lemines está destinado á Majue- »

5 lo y olivos, y el resto á planta- I 
---------------- - “ I Linda al N. Pedro Regala- |

Secciou .'judicial i do Torres, antes Timotea Alva-
rez; P Timoteo Sáenz de Cabe
zón; S. Tomasa Matute, amesDon AbelardoMarroquín, juezde camino de

primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente edicto y à con-

í Santa Cruz.
‘ 2.“^ Otra en el camino de los

Ariieros, que antes fué viña, de
aecuencH de uu exhorto del Jux- , hectárea, treinta y se.sáreas
gado de primera instancia del 
distrito de la Unive.^’sidad de ’
Barcelona, cito y llamo á D. Mi- ; 
guel Lardiezr del Comercio dñj. 
esta ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, para ^que en el 
día nueve de Febrero próximo y 

y treinta y dos centiáreas, equi
valentes á seis fanegas y media 
del uso del país. Linda al N. To
masa Pascual de Loyoia; P. ca
rretera para Navarrete; S. Agus
tín Mateo, antes Roque Azufra, y

, ! E. testamentaria de Cesáreo Ru-hora de las diez de la maflana .
coæpa. ezca en la Sala audiencia j destinadas á vina y el res- 

to á cereales.ración relativamente al reconO' 
cío deuto de una firma estampa- i 
da en cierto documento privado 
à favor de D Jorge Ferrer y Mar
tí, vecino de Barcelona, por la 
suma de dos mil nuevecienta.s 
sesenta y una pesetas, doce cén
timos, procedentes de operacio
nes mercantiles verificadas en- 

I tre ambos señores.
Dadoen Calahorra à veintinue

ve de Enero de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Abelardo Ma
rroquin.—Por mandado de S. S., 
José María Arrese.

Don Gabriel Martín Bañares, juez 
de primera instancia de este 
partido
Hago saber: Que en la deman

da ejecutiva promovida en este 
Juzgado por el procurador don 
Eustasio Ruiz, en nombre de 
D. Pedro Gonzalo contra D. Vi
cente Asensio Alvarez, vecino de 
Fuenmayor, sobre pagode pese
tas, he dispuesto sacar á pública 
y tercera oabusta las fincas em
bargadas á éste último, cuyo 
acto tendrá lugar en este Juzga- 

1 do el día veintitrés del actual á

D. Mateo López Martínez ved- 
que fué de Logroño y propieta
rio en est-d villa, por la presente 
Y en su virtud se le cita en for- 
niH para que el día nu( ve de Fe- 
brero próximo y hora de las diez 
de su mañana comparezca en 
este Juzgado municipal sito en 
la casa Consistorial à la celebra
ción del juicio de faltas contra 
Pantaleon Muro, de esta vecin
dad, sobre daños en viña de di
cho López, bajo apercibimiento 
que de no comparecer se conti
nuarán las diligencias sin vol
verlo á citar.

Navarrete nueve de Enero de 
i mil ochocientos ochenta y nue

ve.—P. L El Juez Municipal su
plente, Antonio López.—Por su 
mandado, Florencio Velasco, 
Secretario.

Núm. 20.
Por dimisión del que la de

sempeñaba, se halla vacante la 
ïSecreiaria de esie pueblo con la 
delación anual de 230 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Las personas que deseen soli
citarla, presentaran sus solicitu
des, en el término de ocho días 
á contar desde la fecha de este 
anuncio en el «Boieiín Oficial», 
al A calde de este pueblo.

1 Bobadilla 30 de Enero de 1889. 
I —El Alcalde, Juan Lejarraga.

Nüffl. 4
DlSfRlT© universitario 

DE ZARAGOZA
Secretaria generenseñanza
Figurando equivocadamente 

en la ultima relación de vacan
tes remitida por la Junta de Ins-

3? Otra en el término de los I trucción pública de la provincia 
Blancos, destinada á Viña, de ] de Soria para su provisión por 
dieciseis y media obradas con I ooncurso de ascenso, la escuela 
una superficie de setenta y tres | pública de niñas de Olvega, este 
áreascuarenta ceniiáreas, ó sean I rectorado ha dispuesto se consi- 

¡ tres fanegas y media. Linda al 1 jere eliminada del anuncio de 
N. Paulino Osarios, antes Basili- 1 convocatoria á los efectos co
sa Grijalva; P. camino de Pasa- | rrespondientes.
da para el término; S. Cándido I taragoza 5l de Enero de 1889. 
Bacaicoa, antes José Murillo, y I p q., el Secretario general, Vi- 

i E. Miguel Pérez Caballero, antes 1 cente Saniandreu Herrando.
Dominica Perez Caballero. I

4.* Otra heredad, que antes I 
fué viña, en término de la Casca- I 
ja, de treinta y un áreas y media, I 
ó sean una fanega y seis celemí- I 
nes. Linda N. testamentaria de 1 
Miguel Esteban Merino; O. Fran- I 
cisco Domínguez, antes José Orí- I 
ve; S. testamentaría de Tomas 1 
Tejada, antes José de Campo, y I 
E. de AngeTBegué. 1

Dado er; Logroño á primero de 1 
Febrero de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—Gabriel Martín.— 1 
Por su mandado, Gregorio Muro. !

Anuncios oficiales

iDMlNlSTRACIÓN DE CONTRIEDCIONES 
de la 

PROVINCIA DE LOGROÑO 

Reeaudación.
Núm. 9.

En los días Í5, 17 y 18 deleo* 
rriente tendrá lugar en la Villa 
de Albelda, la cobranza de con
tribuciones de terriíoríal é Indus
trial correspondiente al tercer 
trimestre por el Recaudador de 
contribuciones de la 4 * Zona de 
esta capital Don Santiago Ruiz.

Lo que se hace público por 
medio de este anuncio para co
nocimiento de loscontribuyentes 
del espresado distrito municipal

—•'1^— I de Albelda.
Núm. 125 Logroño l.°deFebrero de 1889^

Ignorándose el parádero de | Autopio Nogueira y Paviaj
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JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO. Aouocios
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la tercera de- ______

cenn do Enero do 1889. PRnvTMf^Y AT -vr c-ttt-. .^^CiVINClAL Y SUBALTERNA
administración

DK LA HACIENDA PÚBLICA

DIAS

23
24
25
26
28
30
3l

Total. .

NACIDOS VIVOS NACIOOS StN VIDA.
T muertos antes DK SBB INSCRTOS

Legítimos. No legítimos. Legítimos. No legítimos

93 
o 
o

B
H 
O
se P

w
O 
B

h3 
O
P

s 
O 
3

B
3

O 
se

<!
P
0 
B

W
B
3

TOTAL 
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en el que se inserían integras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio- 
nes que se citan en el Reglamento y 

I otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oficia- 
es y que es difícil encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

D. LUIS LOREÑTE Y HERNANDEZ

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO 

de zarzaparrilla, tuya y car®ba 

m MÉDICO QMTÍÍLLA 
frgmiado e»4a Exposibióii Indus trial de Opar* 

de 1887 con el *
diploma be GRAN HONOR

Este notabilísimo medicament©, qn» 
hoy aparece precedido do tai- grande la. 
ma para el tratamiento de las enferme, 
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatósicas, ea 
el más autorizado depurador de k san
gre, como se ha demostrado con las as. 
periencias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptad 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclamo 
al depósito general de

A 08 médicos en especial se rejo- 
míen da tan excelente medicam enio.

11

Abogado y ex-Oücial de Hacienda 

PRECIO DE ESTE LIBRO librería
de

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera ! • 
decena del mes de Enero de 1889, clasifloadas por sexo el i ‘-7-'- 
estado civil de los fallecidos. num. 30, imprenta.
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' Tres pesetas en toda Espaila RiCSrdO M. Y McrillO 
I Para pedidos dirigirse á don 92, Portales, 92, Logros».

.fisto casa la más econo- 
de todas las de esta pró- 

___  I vincia, acaba de» hacer la 
compra de^934 resmas de pa- 

AKBOLES Y PLANTAN Pu™) do1 Ao, una acreditada ítibrica, y con 
total ) arboricullura de Pedro . objeto que SU ÜUmero*<a

ffpnprai ¡ ® de Naida, (provincia de Clientela se aproveche de a
° bondad de sus precios, desde

árboles frutales de 1, 2, 3 y 4 años con ' 
I la variedad de las mejores clases cono- 
¡ tildas; igualmente plantas de adorno ; 
• sombra, acacias injertas de bola, y flor 

de rosa, comunes flor blanca, tilos, ol
mos y otra infinidad de esta especie; en 
rosales injertos tenemos 400 variedades.

1
1
3
3
2
4
2
3
4
4

8 10 3 2 15 23

LogiuBo I."de Febrero de 1889,—El Jueïmunicipal, Zacarias Ajala.

I y por último, 6UU millares de barbados 
¡ de 2 años, de vanas clases, chipia ó 
I planta i>equeña para formar viveros y 
í plantaciones de montes de toda clase 

como son roble, haya, fresno, espino,' 
Castaño y demás.

Todas estas plantas serán á precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri
girse á dicha casa, en la seguridad que 
Quedarán completamente satislechos.

1 --- U.vqUv

“oy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 

y deseu es venderlo pronto 
- L-ohay de l.-,2/y 3.*‘elu.

se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios v 
rayado.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DB

MAYOR 50,

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas^ papel de 
lumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros eu 
blanco y rayados, lacre- 
oDieas y cuaáto sea necesario 
para montar un buen escri, 
tono* *

Ésta iiíipteílta, cuyo surtido tipog'fáfico es intíieiiso V 
escogido y que cuenta con personal de aptitudes no comu
nes, se encarga de cuantos trabajos concernientes al arte 
se le encomienden.

En la misma hallarán todas las corporaciones, tanto ofi
ciales como particulares, cuanta documentación les sea ne
cesaria, como asimismo las oficinas militares, á nrecios su
mamente equitativos.

æ f para la impresión deesquelas de defunción y de enlace,

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dia ^de de Í889

Temperatura máxima ai soi..
idem 
Idem 
Idem

id. á la sombra 
mínima al aire. . 

id. al reflector.
AttuRA DAROMit- • á ias uueve de la maôatta 

TRICA, . . . I á ias Ires de la urde. .
ViiNTo, . . t A ias nueve de la mañana. 

( á las 1res de la tarde . , 
Estado DKL ciklO < nüeve de^la mañana. 

) á las tres de la tarde .
Agua evaporada..........................................  ,
Ozono í ........................... « . . I ’
Lluvia, ... ......

4P6 
9'8 
0‘4 
0'0

726,4
722'6 

O. fuerte 
0. mnyfderl 
Cubierto

idem
1'5

imj. d« Mnum r Csw,, M»y»r, 99, y Pert»!»., 99, Loírste,
■MkMaiàS
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